
inderbu 
lUa 
N*, 

,^3nma., alwan. 
INDERBU 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD EL DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN DE BUCARAMANGA 

Nit. : 804.002.166-1 

ACUERDO NÚMERO 003 DE 2018 

POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO COD. 219 — GRADO 04 Y TECNICO OPERATIVO COD. 314 —
GRADO 04 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD, EL DEPORTE Y LA 
RECREACION DE BUCARAMANGA INDERBU. 

En uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el Acuerdo No 104 de 
1995 artículo 10° literal j, Acuerdo No. 001 de 2000 artículo 9° numeral 5, Decreto 246 

de2001 artículo 6° numeral 5. 

CONSIDERANDO: 

Que el congreso de la Republica expidió la ley 909 de 2004 por la cual se expiden normas 
que regulan el empleo público, la Carrera Administrativa, Gerencia Publica y se dictan 
otras disposiciones. 

Que el artículo 32 del decreto 785, faculta a las entidades para adoptar, modificar o 
adicionar, actualizar el manual especifico de funciones y requisitos mediante acto 
administrativo expedido por autoridad competente. 

Que el decreto 2539 de 2005 por el cual se establecen las competencias laborales 
generales pare los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de las entidades a 
las que se les aplican los decretos 770 y 785 de 2005, dispone el deber de ajustar los 
manuales específicos de funciones y requisitos de acuerdo con el contenido funcional las 
competencias comunes y comportamentales definidos en el mismo, así como los 
requisitos de experiencia y estudio que establezca el gobierno Nacional. 

Que mediante el Decreto 246 del 28 de Diciembre de 2001 emanado del Despacho del 
Alcalde Municipal, se establece la estructura del Instituto de la Juventud el Deporte y la 
Recreación de Bucaramanga. 

Que mediante decreto 01 de 2015 emanado de la Dirección General del INDERBU, se 
actualizó el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales. 

Que mediante Resolución No 119 del 25 de noviembre de 2016 se modificó parcialmente 
el manual de funciones y competencias laborales para los empleos de Subdirector 
Operativo Cod 068 - grado 1 y Subdirector Técnico COD 068 — Grado 1 DE LA PLANTA 
DE PERSONAL DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD EL DEPORTE Y LA RECREACION 
DE BUCARAMANGA - INDERBU 

Que en plena aplicabilidad del Manual Especifico de Funciones y de Competencias 
Laborales para los empleos de la planta de personal del Instituto de la Juventud, el 
Deporte y la Recreación de Bucaramanga — INDERBU, se ha advertido la necesidad de 
efectuar algunas modificaciones a este instrumento general con el fin de adecuar los 
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puntos objeto de modificación al manejo practico de este manual y el ejercicio de las 
competencias, respetando los principios de la función administrativa y las disposiciones 
contenidas en el Decreto 785 de 2005 "por el cual se establece el sistema de 
nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004". 

Que la Subdirectora Administrativa y Financiera dentro de las funciones de administración 
de personal y recurso humane, dirigió el ajuste del Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales de conformidad con lo establecido en el literal C del artículo 15 
de la ley 909 de 2004, que señala como función específica de las unidades de personal 
de las entidades: C) elaborar los proyectos de planta de personal, así como los manuales 
de funciones y requisitos de conformidad con las normas vigentes y el Decreto 785 de 
2005 en su artículo 32 inciso 3 señala: "Corresponde a la Unidad de personal de cada 
organismo o a la que haga sus veces, adelantar los estudios para la elaboración, 
actualización, modificación o adición del manual de funciones y de requisitos y velar por el 
cumplimiento de los dispuesto en el presente decreto". 

Que mediante acta No 006 del 14 de Junio de 2018, el Consejo Directivo del INDERBU 
aprobó la modificación del manual de funciones y competencias laborales para el cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219 grado 4 adscrito a la Dirección General y el 
cargo TECNICO OPERATIVO, código 314 grado 4 (Donde se ubique el empleo) 

Que en mérito de lo expuesto el Consejo Directivo del Instituto de la Juventud el Deporte y 
la Recreación de Bucaramanga — INDERBU, 

ACUERDA. 

ARTICULO PRIMERO: Modifíquese parcialmente el Manual de Funciones Esenciales 
para el empleo de Profesional Universitario, Código 219 - Grado 04, de la planta de 
personal del Instituto de la Juventud, el Deporte y la Recreación de Bucaramanga — 
Inderbu, las cuales quedaran así: 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1. Aplicar sus conocimientos en la Promoción y divulgación en medios de 
comunicación de las diversas actividades específicas programadas por el Instituto. 

2. Promover y divulgar en medios de comunicación las actividades diarias que ejecuta 
el INDERBU. 

3. Revisar y conceptuar para la Dirección sobre las notas y publicaciones que 
comentan el desempeño del INDERBU. 

4. Recopilar en un archivo debidamente organizado las anteriores publicaciones y 
registros. 

s. 	Mantener mecanismos de evaluación e indicadores sobre las actividades a su 
cargo, mejorándolos en correspondencia con los principios constitucionales y de 
calidad. 

6. Registrar en diferentes medios: fílmicos, audiovisuales, escritos, etc., las diversas 
actividades o acciones 	en las cuales participa el Instituto. 

7. Registrar en diferentes medios: fílmicos, audiovisuales, escritos, etc., las diversas 
actividades o acciones de los Contratistas sobre los cuales el Instituto quiere poseer 
una memoria o historia. 

a. 	Prestar asistencia profesional a las dependencias y organismos oficiales cuando se 
!o indique la Dirección General. 
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9. 	Generar un registro histórico de características similares a las de los dos puntos 
anteriores sobre Festivales Escolares, de la Tercera Edad, Discapacitados, etc. 
realizados en todo el municipio. 

lo. Aplicar sus conocimientos profesionales en el diseño de los folletos y demás 
publicaciones de carácter Institucional que exija el INDERBU. 

1. Entregar informes periódicos acerca del estado de las actividades a su cargo y 
presentar a la Dirección evaluaciones periódicas de gestión, así como el logro de los 
objetivos propuestos. 

12. Producir los informes que se requieran ser presentados a solicitud de las entidades 
del orden municipal, departamental y nacional, y los diferentes entes de control. 

13. Participar en los procesos de publicación de requerimientos de los sistemas de 
información SIGEP, SECOP, y otros que ordene la dirección. 

Las demás que le sean asignadas de acuerdo la naturaleza del cargo, el jefe inmediato 
y/o por el Director General. 

ARTICULO SEGUNDO: Modifíquese parcialmente el Manual de Funciones Esenciales 
para el empleo de Técnico Operativo, Código 314 - Grado 04, de la planta de personal del 
Instituto de la Juventud, el Deporte y la Recreación de Bucaramanga — Inderbu, las cuales 
quedaran así: 

FUNCIONES ESPECÍFICAS: El Técnico según el área a la que sea asignado tendrá las 
siguientes funciones: 

1. Diseñar, promocionar y aplicar programas específicos con miras a la prevención del 
abuso de sustancias psicoactivas, conductas delictivas y problemáticas sociales. 

2. Formular proyectos que propenden por el fortalecimiento de proyectos de vida 
individuales y colectivos en la población de Bucaramanga. 

3. Desarrollar las acciones pertinentes para la conformación y fortalecimiento de 
organizaciones juveniles de la ciudad y del deporte asociado en sus diferentes 
niveles. 

4. Mantener una actividad proactiva para la conformación de espacios y mecanismos 
alternativos de participación ciudadana juvenil, recreación y aprovechamiento del 
tiempo libre. 

s. 	Tener disposición de capacitar a los jóvenes beneficiarios de los proyectos de 
juventud en áreas sociales, culturales y pedagógicas que conlleven al 
fortalecimiento del movimiento juvenil de la ciudad. 

s. 	Ejecutar y evaluar el desarrollo de los programas y proyectos asignados a su cargo. 
7. 	Desarrollar funciones de animaciones sociales, culturales y pedagógicas con los 

jóvenes, cuando fuere necesario. 
s. 	Desarrollar programas de planeación, evaluación y sostenibilidad de los proyectos 

sociales juveniles del INDERBU. 
9. Adelantar estudios e investigaciones de carácter social y comunitario que permitan 

la creación y el fortalecimiento de planes programas y proyectos para la población 
de Bucaramanga. 

10. Desarrollar tareas de apoyo a las diferentes dependencias que lo soliciten dentro de 
aspectos de registro, información, orientación y publicación de datos propios de los 
procesos del Instituto. 

11. Participar en los procesos de publicación de requerimientos de los sistemas de 
información SIGEP, SECOP, y otros que ordene la dirección. 

12. Otras que ordene su jefe inmediato y la Dirección del Instituto. 

PARAGRAFO: los demás empleos contenidos en el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal del Instituto de la 
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Dado en Bucaramanga (Santander) a los catorce (14) días del mes de junio del dos mil 
dieciocho (2018). 

PRESIDENTE 

CISCO ZUERO FIGUEROA 
nte del Al :Ide 

SECRETARIO, 

RIA RODRIGUEZ 

Proyectó: Jorge Pinilla Cruz — Tesorero Gener 
Reviso: Elizabeth Pico Diaz — Subdirectora A mi Ira 
Reviso: Alvaro José Cote Mendoza — Subdirector 
Reviso y verifico aspectos jurídicos: Maria Piedad Ec 4 efe Oficina Jurldica  

inderbu 	 INDERBU 
.110.nbowin.IN 
	

INSTITUTO DE LA JUVENTUD EL DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN DE BUCARAMANGA 

Nit. : 804.002.166-1 

Juventud, el Deporte y la Recreación de Bucaramanga — Inderbu, que no fueron objeto de 
modificación a través de este acto administrativo, conservan toda su vigencia. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir del 14 de Junio de 2018 y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.  

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
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